
contestación demanda 110013103038-2022-00335-00

Oma Abogados S.A.S. <luis.orjuela@omaabogados.com.co>
Mié 9/11/2022 4:57 PM

Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Radico contestación a la demanda 110013103038-2022-00335-00.

En correo siguiente adjunto demás anexos.

Cordial saludo,

Luis Antonio Orjuela Morales
Rep. Legal. Oma Abogados S.A.S.
Correo: luis.orjuela@omaabogados.com.co
Tel: 3102791873.
Dir: Calle 93 A No. 14-17 ofc 608
Bogotá D.C.
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Señora: 

 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

E-mail: ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Proceso:   Declarativo “Verbal” 

Rad:    110013103038-2022-00335-00 

Parte demandante:  BELUGAVENDOM INVERSIONES Y COMERCIO S.A.S. 

Parte demandada: INDIVA DESIGN S.A.S. Y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. EN 

CALIDAD DE VOCERA Y ADMINSTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO INDIVA 106. 

  

 

Asunto:   Contestación demanda. 

 

LUIS ANTONIO ORJUELA MORALES, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.191.004 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 208.415 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del patrimonio autónomo 

“FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106 (en lo sucesivo FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., 

establecimiento financiero legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de 

Medellín, sometido a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, según 

poder especial conferido por el Representante Legal Judicial de Fiduciaria Bancolombia 

S.A., Dra. MARÍA DE JESÚS PÉREZ CÁEZ que obra en el proceso digital desde el día 

8 de noviembre del 2022. 

 

El día 6 de octubre del 2022, se recibió notificación electrónica, por lo cual, de acuerdo 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022, procedo a CONTESTAR DENTRO DEL 

TÉRMINO LEGAL LA DEMANDA VERBAL formulada por la sociedad 

BELUGAVENDOM INVERSIONES Y COMERCIO S.A.S. 

 

En esa medida solicito a su señoría se sirva reconocerme personería para actuar dentro 

de las presentes diligencias. 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 96 del Código General del Proceso, me 

refiero a la demanda incoada, así: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, según se interpreta del Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá ya 

que obra en el proceso.  

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, sin embargo se aclara que la carga 

contractual de la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del patrimonio 

autónomo “FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106” está dada en los términos del contrato 

fiduciario, mismos reportados en el “informe de rendición de cuentas” con corte 31 de 

mayo del 2022. Así: 

 

6.1.9. GESTIÓN DE LA FIDUCIARIA  

Fiduciaria Bancolombia S.A., de acuerdo con lo establecido en el contrato de fiducia mercantil, 

realizó durante el período objeto de la presente rendición de cuentas, las siguientes actividades: 

  

• Administró los bienes Fideicomitidos.  

• Efectuó los pagos.  

• Las demás establecidas en la ley y en otras cláusulas del contrato.  

• Ha realizado seguimiento con el constructor para la reactivación de la obra, el cual a la fecha 

está pendiente de implementar las acciones necesarias para la misma. A la fecha de la 

presente rendición está pendiente de que el constructor reactive la obra y formalice con los 

adquirientes el cambio de fecha de entrega.  

• Dio cumplimiento a las normas relacionadas con el lavado de activos y prevención del 

terrorismo.  

• Dio cumplimiento a la Circular jurídica vigente, emitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, la cual precisa el alcance de las disposiciones generales y especiales que regulan la 

actividad de las Sociedades Fiduciarias en los negocios de carácter inmobiliario.  
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• La fiduciaria en su condición de administradora y vocera del fideicomiso ha solicitado al 

fideicomitente como constructor responsable, la terminación de la obra y la entrega de 

unidades, así como la respuesta a las inquietudes de los beneficiarios de área.  

• La fiduciaria en su condición de administradora y vocera del fideicomiso ha comunicado a los 

beneficiarios de área la prohibición de la entrega de recursos directamente al constructor.  

• La fiduciaria en su condición de administradora y vocera del fideicomiso ha solicitado al 

fideicomitente celeridad en los avances para la suscripción del RPH.  

 

En este punto es importante recordar que: a) las obligaciones de la fiduciaria son de medio y no 

de resultado; b) en desarrollo del contrato al que hace referencia el presente informe, la gestión 

de la fiduciaria no se relaciona bajo ningún punto de vista con las actividades propias de la 

construcción y enajenación de inmuebles, ni constituye por parte de ésta directa, ni 

indirectamente, promoción de venta de los inmuebles que forman parte del proyecto; c) la 

fiduciaria no participa en el desarrollo del proyecto, ni como constructor, ni como gerente del 

proyecto. tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se 

requiera para llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad técnica, jurídica y 

financiera del mismo; d) una vez los recursos sean entregados a el(los) fideicomitente(s), la 

responsabilidad por la administración, utilización y destinación de estos es exclusiva de 

aquellos. 

 

Así las cosas, es claro que de acuerdo a las estipulaciones contractuales, del contrato 

de fiducia mercantil inmobiliario celebrado mediante escritura pública Nº 3118 del 27 de 

diciembre del año 2013, ante la notaría 41 del círculo de Bogotá, se estipuló en el 

primero que: (i) Consideraciones, Cláusula tercera: Para el desarrollo del PROYECTO, 

el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR asumirá las actividades de PROMOTOR, 

GERENTE Y CONSTRUCTOR, como una obligación de hacer a su cargo, en los 

términos del presente contrato, bajo su propio riesgo y responsabilidad, lo cual, junto 

con las correspondientes obligaciones es aceptado expresamente por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con la suscripción del presente contrato”.  

 

Lo anterior, concordante con la cláusula primera del capítulo 1° del mismo contrato de 

fiducia mercantil inmobiliaria, que resalta las obligaciones del PROMOTOR, así: (ii) “Es 

el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien adelantará la construcción del 

PROYECTO como una obligación de hacer a su cargo no remunerada, bajo su propio 

riesgo y exclusiva responsabilidad”.    

 

Lo anterior, aunado a que las obligaciones de la fiduciaria expresas en el contrato 

fiduciario, se contraen únicamente a las previstas en el capítulo 6º, cláusula décimo 

tercera, que al tenor de la Ley contractual, se contraen a las siguientes: 
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Razón por la cual, cualquier tipo de reclamación originada con la construcción, 

desarrollo, promoción del proyecto inmobiliario recae directamente en el fideicomitente 

INDIVA DESIGN S.A.S., pues se repite, las obligaciones contractuales de mi 

representada, están dados en los términos antes anotados, los cuales, solo involucran 

la actividad profesional de índole financiero en cuanto a la administración, custodia y 

destinación de los recursos dentro del marco cerrado del contrato fiduciario, donde 

finalmente, es el fideicomitente – constructor- quien hace uso de la inversión del dinero 

que compone el patrimonio autónomo para llevar a buen término la construcción de la 

obra.      

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, el contrato de promesa compraventa 

que aduce la sociedad demandante haber celebrado con el señor IBAÑEZ BERNIER, 

dado que se tratan de un negocio jurídico ajeno al conocimiento de la entidad financiera 

que represento. Razón por la cual, me atengo a lo que resulte acreditado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, el pago que se aduce haber realizado 

por el señor JOSE OCTAVIO IBAÑEZ BERNIER a favor de la sociedad INDIVA 

DESIGN S.A.S. en virtud de un contrato de promesa de compraventa, toda vez que 

dicho negocio jurídico es ajeno a la competencia y conocimiento del Patrimonio 
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Autónomo 106, si se tiene en cuenta que el mismo es inoponible a la Fiduciaria en 

calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, tal como fue pactado y 

expresado en el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos antes señalado 

en la cláusula vigésima primera, numeral 5°: 

 

 

 

 

No obstante, a pesar, que es un hecho exógeno a la responsabilidad contractual de la 

sociedad fiduciaria, me atengo a lo que resulte acreditado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 8° Y 9°: NO ME CONSTA los términos del contrato de 

promesa de compraventa a que hace referencia el demandante, se repite, la Fiduciaria 

Bancolombia en calidad única como vocera del P.A.106, no tiene a su cargo la 

responsabilidad de celebrar contratos de compraventa, cesiones, etc, con los 

beneficiarios de área, tal como se ha indicado en precedencia, dicha facultad recae 

exclusivamente en el fideicomitente, quien de cara al contrato fiduciario funge como 

constructor, promotor y desarrollador del proyecto. 

 

Sin embargo, me atengo a lo que resulte acreditado en el decurso del proceso.   

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: NO ME CONSTA la cesión del contrato realizada por el 

señor JOSÉ OCTAVIO IBAÑEZ a favor de la sociedad demandante, dado que se trata 
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de un acto jurídico en el cual no participó la sociedad fiduciaria, tal como se ha indicado 

anteriormente es responsabilidad del fideicomitente desarrollador suscribir este tipo de 

contratos, por tanto, la responsabilidad derivada del mismo le atañe únicamente al 

extremo cedente. No obstante, comoquiera que dicho contrato se encuentra adosado a 

los anexos de la demanda, me atengo al valor probatorio que se disponga. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMOPRIMERO: ES CIERTO. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMOSEGUNDO: NO ME CONSTA lo relativo al documento 

denominado paz y salvo con fecha 13 de noviembre del 2018, dado que se trata de un 

acto jurídico en el cual no participó la sociedad fiduciaria, tal como se ha indicado 

anteriormente es responsabilidad del fideicomitente desarrollador suscribir este tipo de 

contratos, por tanto, la responsabilidad derivada del mismo le atañe únicamente al 

extremo cedente. No obstante, comoquiera que dicho documento se encuentra 

adosado a los anexos de la demanda, me atengo al valor probatorio que se disponga. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMOTERCERO: NO ME CONSTA el acta de transacción 

firmada con fecha 19 de diciembre del 2019, dado que se trata de un acto jurídico en el 

cual no participó la sociedad fiduciaria, tal como se ha indicado anteriormente es 

responsabilidad del fideicomitente desarrollador suscribir este tipo de contratos, por 

tanto, la responsabilidad derivada del mismo le atañe únicamente a la sociedad INDIVA 

DESIGN S.A.S. No obstante, comoquiera que dicho documento se encuentra adosado 

a los anexos de la demanda, me atengo al valor probatorio que se disponga. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMOCUARTO: NO ME CONSTA, las mejoras que la 

sociedad demandante hubiese realizado al inmueble objeto de la litis, dado que se trata 

de acuerdos y negociaciones ajenos al conocimiento de la fiduciaria y a las obligaciones 

que se emanan del contrato fiduciario. Sin embargo, me atengo a lo que resulte 

acreditado en el curso del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMOQUINTO: NO ME CONSTA la cesión del contrato 

realizada por el señor JOSÉ OCTAVIO IBAÑEZ a favor de la sociedad demandante, 

dado que se trata de un acto jurídico en el cual no participó la sociedad fiduciaria, tal 
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como se ha indicado anteriormente es responsabilidad del fideicomitente desarrollador 

suscribir este tipo de contratos, por tanto, la responsabilidad derivada del mismo le 

atañe únicamente al extremo cedente. No obstante, comoquiera que dicho contrato se 

encuentra adosado a los anexos de la demanda, me atengo al valor probatorio que se 

disponga. 

  

FRENTE AL HECHO DÉCIMOSEXTO: NO ME CONSTA si para la fecha de 

celebración del referido contrato de promesa de compraventa, el inmueble objeto del 

mismo se encontraba total cancelado por el cedente, no obstante, esa información será 

esclarecida en el decurso del proceso para los fines probatorios pertinentes.  

 

FRENTE AL HECHOS 17 Y 18: NO ME CONSTA si la sociedad demandante es titular 

de la totalidad de los derechos económicos que aduce estar incorporados en el contrato 

de promesa de compraventa, comoquiera que se trata de un acto jurídico en el cual no 

participó la sociedad fiduciaria, tal como se ha indicado anteriormente es 

responsabilidad del fideicomitente desarrollador suscribir este tipo de contratos, por 

tanto, la responsabilidad derivada del mismo le atañe únicamente al extremo cedente. 

No obstante, comoquiera que dicho contrato se encuentra adosado a los anexos de la 

demanda, me atengo al valor probatorio que se disponga. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMONOVENO: NO ME CONSTA las mejoras y ahorro que la 

sociedad demandante hubiese realizado al inmueble objeto de la litis, dado que se trata 

de acuerdos y negociaciones ajenos al conocimiento de la fiduciaria y a las obligaciones 

que se emanan del contrato fiduciario. Sin embargo, me atengo a lo que resulte 

acreditado en el curso del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO: NO ME CONSTA las obligaciones económicas que 

se encuentran pendientes por parte del fideicomitente INDIVA DESIGN S.A.S. para con 

la sociedad demandante, toda vez que se trata de una relación jurídica bilateral en la 

cual no hace parte el patrimonio autónomo que represento. 

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA la fecha exacta del 

fallecimiento del señor NICOLÁS RODRÍGUEZ RENDÓN (Q.E.P.D.) y si en la presente 
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fecha la sociedad que funge como fideicomitente cerró totalmente sus oficinas, para tal 

efecto, me a tengo a lo que resulte acreditado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 23 Y 24: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte 

acreditado a través de los medios documentales requeridos para el efecto. 

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: NO ME CONSTA, si en la actualidad las 

oficinas del fideicomitente se encuentran cerradas al público, por lo que deberá 

revelarse ese hecho en el curso del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: NO ES CIERTO, al contrario, debido a la 

gestión realizada por la Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo, se tiene de 

acuerdo a la última rendición de cuentas semestral que el proyecto reporta un avance 

del 96,92% y a partir del 26 de mayo del 2022 se reiniciaron las obras civiles para la 

culminación del proyecto.  

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, si en la actualidad las 

oficinas del fideicomitente se encuentran cerradas al público y se desconoce los 

movimientos de dirección administrativa por parte del fideicomitente, por lo que deberá 

revelarse ese hecho en el curso del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: NO ME CONSTA el acta de transacción 

firmada con fecha 19 de diciembre del 2019, dado que se trata de un acto jurídico en el 

cual no participó la sociedad fiduciaria, tal como se ha indicado anteriormente es 

responsabilidad del fideicomitente desarrollador suscribir este tipo de contratos, por 

tanto, la responsabilidad derivada del mismo le atañe únicamente a la sociedad INDIVA 

DESIGN S.A.S. No obstante, comoquiera que dicho documento se encuentra adosado 

a los anexos de la demanda, me atengo al valor probatorio que se disponga. 

 

FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO: NO ME CONSTA, el abandono del proyecto, me 

ratifico a la gestión realizada por la fiduciaria y que obra en la última rendición semestral 
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de cuentas que se aporta con el presente escrito de contestación. 

 

FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, si en la actualidad la 

sociedad que actúa como fideicomitente dentro del presente proceso no otorgado la 

escritura pública de compraventa a la aquí demandante. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 32 Y 33: ES CIERTO, se aclara que la sociedad fiduciaria 

brindó respuesta de manera clara, precisa y oportuna al peticionario. 

 

FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: NO ME CONSTA, los documentos que 

aduce la parte demandante haber adjuntado al derecho de petición, sin embargo, me 

atengo tanto al contenido de los mismos y las respuestas emitidas por la sociedad 

fiduciaria. 

 

FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO: ES CIERTO. 

 

FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA, la procedencia de los 

perjuicios, tampoco la tasación de los mismos, habida cuenta que dicha petición 

indemnizatoria recae propiamente en las pretensiones de la demanda, las cuales, son 

objeto de estudio en el trámite judicial que nos convoca. 

   

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas por la 

parte actora en contra del Patrimonio Autónomo 106 administrado bajo la vocería que 

ejerce Fiduciaria Bancolombia S.A., teniendo en cuenta que no no existen elementos de 

juicio que permitan responsabilizar a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del 

patrimonio autónomo “FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106 por el presunto incumplimiento 

derivado de la cesión del área inmobiliaria celebrada entre la sociedad demandante y el 

fideicomitente Indiva Design S.A.S. según el contrato individual de cesión de Derechos 

de beneficio del Fideicomiso P.A. Invida 106 para la vinculación al proyecto inmobiliario 

“INVIDA 106”. Toda vez que las obligaciones pactadas en el contrato de Fiducia 
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Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pago celebrado entre la Fiduciaria y el 

Fideicomitente, donde se constituyó el patrimonio autónomo “Fideicomiso P.A. Indiva 

106”, han sido cumplidas por parte de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. quien funge en 

dicha relación como vocera del patrimonio autónomo. 

 

En este orden, solicito se condene a la parte demandante al pago de las costas y 

agencias en derecho que se causen en este proceso. 

 

Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes excepciones de mérito: 

 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR PARTE FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera del patrimonio autónomo “FIDEICOMISO 

P.A. INVIDA 106, ATENDIENDO LA NATURALEZA DE LA POSICIÓN 

CONTRACTUAL QUE DESARROLLA. 

 

Delanteramente cumple señalar que el negocio fiduciario encuentra su epicentro jurídico 

en el título XI a partir de los artículos 1226 del Código de Comercio, que al tenor literal 

establece: 

 

ARTÍCULO 1226. <CONCEPTO DE LA FIDUCIA MERCANTIL>. La fiducia mercantil es un negocio 

jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes 

especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una 

finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o 

fideicomisario.  

 

Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y beneficiario. 

  

Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la 

Superintendencia Bancaria, podrán tener la calidad de fiduciarios. 

 

Así mismo, en la ley comercial se establece como deberes generales de la fiduciaria las siguientes: 
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ARTÍCULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 

indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes:  

 

1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la fiducia;  

 

2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros 

negocios fiduciarios;  

 

3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos en el 

acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más conveniente le parezca;  

 

4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de terceros, 

del beneficiario y aún del mismo constituyente; 

 

5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza 

y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, 

cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará previamente al 

fiduciante y al beneficiario;  

 

6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo acto de 

disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo determinación contraria del acto 

constitutivo;  

 

7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, una vez 

concluido el negocio fiduciario, y  

 

8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses. 

 

En virtud de lo anterior, nótese que mi representada dio alcance al artículo 1226 del 

Código de Comercio, mediante el contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 

Administración y Pagos celebrado mediante escritura pública Nº 3118 del 27 de 

diciembre del año 2013, ante la notaría 41 del círculo de Bogotá, en el cual, fueron 

enajenados los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria (50N-87540) y (50N-

87541), donde luego del correspondiente estudio de títulos, se precavió por parte de la 
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Fiduciaria que los mismos no tuvieran limitaciones a la propiedad del derecho de 

dominio, ningún tipo de gravámenes o vicio evictos que impidieran con el tiempo llevar a 

cabo la construcción por parte del fideicomitente y posteriormente llevar a cabo la 

adjudicación de las áreas inmobiliarias que finalmente son objeto del negocio. 

 

Fue mediante dicho acto constitutivo elevado a través de escritura pública que no solo 

se constituyó el patrimonio autónomo FIDEICOMISO P.A. INDIVA 106, sino que el 

referido bien inmueble fue transferido a la fiduciaria con el fin de que mi representada lo 

administrara en los términos del contrato. 

 

Lo anterior, en cumplimiento al mandato legal establecido en el artículo 1226 del C.Co. 

Razón por la cual, al momento de la constitución del patrimonio autónomo no se 

observa incumplimiento alguno que vicie el acto jurídico fiduciario. 

 

Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que los bienes fideicometidos, esto es, 

tanto los inmuebles, como los insumos económicos percibidos por los beneficiarios de 

área, fueron administrados por la Fiduciaria en los términos del contrato fiduciario 

mercantil, toda vez que para dar inicio a la etapa de construcción fue menester vigilar el 

alcance del punto de equilibrio, el cual, para el presente contrato correspondía a la 

vinculación de un número de beneficiarios cuyas inversiones alcanzaran el 60% del 

valor estimado del proyecto que correspondía a la suma de $6.985.860.000 pesos 

sobre el total de 11.643.100.000 pesos. (Capítulo III, cláusula séptima, condición 

comercial). 

 

Circunstancia económica que también se llevó a cabo dentro de los parámetros 

contractuales, los cuales, permitieron hacer entrega al fideicomitente quien es – 

constructor, promotor y gerente del proyecto- las sumas recaudadas para la 

consecución del objeto del contrato, contando en todo momento con la interventoría que 

del mismo hiciera la sociedad CASTILLO MEDINA. Persona jurídica designada por el 

fideicomitente para adelantar la gestión del negocio inmobiliario y quien puede dar fe 

sobre la inversión material de los recursos para la construcción de la obra. 
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Sobre este punto, llama la atención que las obligaciones contractuales de la 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del patrimonio autónomo 

“FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106, están dadas en los términos ordinarios legales 

indicados en precedencia y, a su vez, los que fueran afines a los mismos, los cuales se 

encuentran pactados en el capítulo 5º del mencionado contrato fiduciario. 

 

De lo cual, dichas obligaciones están dadas en los siguientes términos: 
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Así mismo, cumple señalar que las obligaciones de la Fiduciaria como vocera del fideicomiso se 

extienden máximo hasta en los términos estipulados en el contrato de fiducia, esto es, los 

señalados en la cláusula 9º, numeral 9.4. que se describen al tenor literal así: 
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Además de las obligaciones taxativas señaladas para el trámite del proyecto, se 

contempló en la referida relación contractual como obligaciones de la fiduciaria, las 

siguientes:  

 

 

 

De lo cual, baste precisar que la administración de los recursos está dados en los 

términos del capítulo 5º del mencionado contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de 

administración y pagos, esto es, que los dineros invertidos por los beneficiarios de área 

fueron administrados de la siguiente manera: 
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Es con base en lo anterior, es claro que mi representada ha honrado el contrato 

fiduciario mercantil, al tomar el dinero que invierten los beneficiarios en el proyecto y los 

deposita en la fiducuenta como cartera abierta común, mientras los mismos son 

entregados al fideicomitente a partir del momento que se llega al punto de equilibrio del 

proyecto y así poder dar inicio a la etapa de construcción de la obra, bajo la supervisión 

de la firma interventora quien tiene a su cargo precisamente la función de controlar, 

seguir y apoyar el desarrollo del proyecto; asegurar su correcta ejecución y 

cumplimiento. 

 

Razón por la cual, es a partir del inicio de la etapa de construcción que la Fiduciaria 

como vocera del P.A. se despojó de los dineros invertidos por los beneficiarios para que 

estos a su vez fueran utilizados en la adquisición de los bienes necesarios para la 

construcción de la obra. 

 

Por lo anterior, es que en el marco del contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria, 

coexisten básicamente dos contratos diferentes: (i) uno aquel que se celebra con el 

fideicomitente aportante del bien inmueble donde se va a levantar el proyecto de 
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construcción, quien de buena fe entrega el lote de terreno en administración de la 

Fiduciaria para que esta lo administre mientras se desarrolla la obra y verifique sobre 

dicha extensión de terreno no existan gravámenes que limiten el derecho de dominio y, 

por ende, no se vean afectados los futuros beneficiarios de cada área inmobiliaria, 

además de ejercer toda la defensa jurídica en el evento que dicho inmueble sea 

perseguido por acreedores ajenos al contrato fiduciario, pues el mismo, debe estar 

blindado de toda contingencia jurídica hasta el momento que se reporte la terminación 

de la obra con su respectiva acta de entrega y proceder entonces a la asignación de 

área a cada uno de los beneficiarios. 

 

En cuanto a los recursos, invertidos por los beneficiarios, los mismos fueron 

depositados en la cartera común administrados constituida en la fiducuenta, donde la 

responsabilidad principal de la Fiduciaria es garantizar su custodia, cuidado y 

rentabilidad según el caso mientras se lograba el punto de equilibrio y, así, poder dar 

inicio a la fase de construcción de la obra, donde es el fideicomitente quien hace uso de 

los dineros que conforman el fideicomiso y que son desembolsados por la Fiduciaria 

quien funge únicamente como vocera del patrimonio autónomo, todo dentro del marco 

descriptivo que fuera pactado en el acto de constitución anteriormente indicado.   

 

Es allí, en ese contrato fiduciario donde se establecen los roles de cada uno actores 

contractuales, donde es claro que la Fiduciaria opera como vocera del patrimonio 

autónomo y no como constructora, veedora de la obra, pues para ello se tiene al 

interventor, dada que la naturaleza de la sociedad fiduciaria es de carácter financiero y 

no civil, comercial, por esa razón es que el fideicomitente gerencia el proyecto, lo 

promueve y lo construye. 

  

Siendo entonces lógico, que a raíz de las posiciones que de manera independiente e 

incompatibles suscitadas entre la Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo y el 

fideicomitente, se derive un segundo contrato (ii) aquel que se celebra entre el 

Fideicomitente constructor y el beneficiario de área inmobiliaria, como ocurrió en el caso 

presente, dado que es precisamente esta relación contractual la que pone en órbita las 

obligaciones y tareas de la fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo, al captar y 
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administrar de acuerdo a los términos pactados los dineros invertidos de los 

beneficiarios o partícipes; pero esta obligación, se repite, solo se extiende hasta la fase 

previa del proyecto, toda vez que de ahí en adelante, luego de alcanzado el punto de 

equilibrio financiero, es el gerente del proyecto bajo la interventoría de la obra quien 

lleva a cabo la inversión física de los recursos, en (materiales, nóminas, costos, gastos, 

etc). 

 

Sobre este aspecto particular, debe precisarse que ya en esa instancia del contrato – a 

partir de la etapa de construcción-  la Fiduciaria como vocera de la patrimonio 

autónomo, no tiene injerencia directa sobre los recursos entregados al fideicomitente 

para que este lleve a cabo su actividad profesional de construcción, pasa entonces la 

fiduciaria a desempeñar el rol de gestor, en la relación que detenta el beneficiario y el 

fideicomitente, se convierte en un vehículo de acompañamiento del contrato privado 

celebrado entre estos dos extremos del contrato, en búsqueda de llegar a un buen fin 

del proyecto. 

 

Consecuente con lo anterior, es claro que mi representada al no tener la obligación de 

llevar a cabo la obra material de construcción, toda vez que se repite, la promoción, 

gerencia y construcción del mismo está en cabeza del fideicomitente INDIVA DESIGN 

S.A.S. no hay lugar, a endilgarle título de responsabilidad alguna que disponga sobre la 

devolución de los recursos pretendidos por el actor, teniendo en cuenta que el grado de 

responsabilidad directa de la entidad fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo, 

se cumplió cabalmente en la etapa contractual correspondiente.   

 

2. NO EXISTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR PARTE FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. como vocera del patrimonio autónomo “FIDEICOMISO 

P.A. INVIDA 106, DADA LA OBLIGACIÓN DE MEDIO QUE DESEMPEÑA 

DENTRO DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO. 

 

Se funda la presente excepción en las obligaciones contractualmente pactadas al 

momento del acto de constitución del fideicomiso celebrado mediante escritura pública 
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Nº 3118 del 27 de diciembre del año 2013, ante la notaría 41 del círculo de Bogotá, 

mismas que hacen parte del contrato individual de cesión de Derechos de beneficio del 

Fideicomiso P.A. Invida 106 para la vinculación al proyecto inmobiliario “INVIDA 118”, 

donde es claro, y así se ha indicado en el decurso de esta contestación, que dado al rol 

desempeñado por la entidad fiduciaria, quien funge como vocera del patrimonio 

autónomo, la obligación que se destaca dentro del mencionado contrato fiduciario es en 

principio (i) administrar los recursos que componen el fideicomiso instituido como 

patrimonio autónomo, los cuales, como se ha sostenido, estos fueron administrados 

cabalmente por mi representada en los términos previstos del contrato. 

 

Bajo ese contexto, resulta fundamental señalar que la fiduciaria como vocera del 

patrimonio autónomo su obligación administrativa como gestora, está dada en poner 

toda su capacidad y esfuerzo para la obtención de la finalidad perseguida, 

equiparándose dicha acepción en términos del tratadista Sergio Rodríguez Azuero en 

su libro “Negocios Fiduciarios” Segunda edición, pág. 279 que: “acogiendo el aporte 

doctrinario hecho por el jurista Francés René Demongue sobre el particular, se ha 

considerado que en este caso y, en general, en la posición de buena parte de los gestores de 

intereses ajenos, la obligación se traduce en la realización de los mejores esfuerzos 

profesionales enderezados a obtener un resultado, pero que sin tal carga suponga, en 

manera alguna, el compromiso de obtenerlo. Y se ha ilustrado con frecuencia y a veces 

poca imaginación el tema, recordando bien como sería ese el caso de los médicos que al 

recomendar y asumir el compromiso de intervenir quirúrgicamente a un paciente se 

comprometen a poner lo mejor de su expertise pero no pueden garantizar el resultado de la 

operación o el de los abogados que al aceptar la representación judicial se obligan a hacer lo 

propio, sin poderle garantizar al cliente el resultado favorable del litigio. 

 

Dicha posición doctrinal, ha sido sostenida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el año 1986, a través de la Resolución 3014, artículo 8º, que 

tratándose en materia de fiducia, señala literalmente: “Teniendo en cuenta que sus 

obligaciones son de medio y no de resultado, las sociedades fiduciarias así deberán 

expresarlo en forma visible en los contratos que celebren para el efecto y, además, se 

abstendrán de garantizar un rendimiento para los dineros recibidos”. 
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Es en virtud de las anteriores estipulaciones contractuales que la responsabilidad de la 

Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo no está dirigida a perseguir el 

resultado esperado por el fideicomitente, beneficiarios y/o terceros, dada la naturaleza 

que per se comporta el proyecto inmobiliario, cuyo objeto social, es total distinto a la 

actividad profesional que de carácter financiero desarrolla la sociedad financiera. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que el mismo Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (EOSF), prohibió taxativamente que la responsabilidad del resultado del 

negocio fiduciario mercantil se extendiera a las sociedades fiduciarias, tal como se 

encuentra vigente en el artículo 29 de la mencionada norma así:  

 

ARTICULO 29. OPERACIONES AUTORIZADAS. 

 

1. Operaciones autorizadas. Las sociedades fiduciarias especialmente autorizadas por la 

Superintendencia Bancaria podrán, en desarrollo de su objeto social:  

 

a. Tener la calidad de fiduciarios, según lo dispuesto en el artículo 1226 del Código de Comercio;  

 

b. Celebrar encargos fiduciarios que tengan por objeto la realización de inversiones, la administración de 

bienes o la ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento de garantías por terceros para 

asegurar el cumplimiento de obligaciones, la administración o vigilancia de los bienes sobre los que 

recaigan las garantías y la realización de las mismas, con sujeción a las restricciones que la ley 

establece. 

  

(…). 

 

2. Fiducia de inversión. Las sociedades fiduciarias podrán desarrollar operaciones de fideicomiso de 

inversión mediante contratos de fiducia mercantil, celebrados con arreglo a las formalidades legales, o a 

través de encargos fiduciarios. 

  

Entiéndese por "fideicomiso de inversión" todo negocio fiduciario que celebren las entidades aquí 

mencionadas con sus clientes, para beneficio de éstos o de los terceros designados por ellos, en el cual 

se consagre como finalidad principal o se prevea la posibilidad de invertir o colocar a cualquier título 
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sumas de dinero, de conformidad con las instrucciones impartidas por el constituyente y con lo previsto 

en el presente Estatuto; 

 

3. Prohibición general. Los encargos y contratos fiduciarios que celebren las sociedades fiduciarias no 

podrán tener por objeto la asunción por éstas de obligaciones de resultado, salvo en aquellos 

casos en que así lo prevea la ley. (Subrayas y negrilla fuera del texto). 

 

Corolario de lo anterior, se observa claramente que Fiduciaria Bancolombia S.A. 

actuando como vocera del P.A. Indiva 106, ha cumplido con su carga contractual dentro 

de los parámetros legales establecidos tanto en el contrato fiduciario, mismo que fuera 

informado y que es de pleno conocimiento de la parte demandante al momento de la 

celebración del contrato individual de cesión de derechos de beneficio dentro del 

patrimonio autónomo Indiva 106, en esa medida, se destaca que precisamente mi 

representada desde un principio de la relación contractual, ha dejado claro cuáles son 

sus obligaciones dentro del contrato, pues mal haría la Fiduciaria como vocera del P.A. 

106 obligarse solidariamente con el fideicomitente en el resultado del proyecto, pues si 

así fuera, estaría incumpliendo la mencionada restricción legal, la cual, podría ser 

investigada administrativamente por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

De otro lado, tratándose de un contrato en el cual, el ente fiduciario carece de 

personería jurídica, los actos jurídicos llevados a cabo por el Patrimonio Autónomo 106, 

se materializan según las instrucciones que imparta el fideicomitente, quien funge en 

calidad de promotor, constructor y desarrollador del proyecto inmobiliario.  

 

Así las cosas, es oportuno precisar que la sociedad INDIVA DESIGN S.A.S. tiene a su 

cargo instruir al fideicomiso para la suscripción de la escritura pública en favor de los 

beneficiarios de área y desde luego liberar la hipoteca que a prorrata corresponda al 

inmueble enajenado. Circunstancias, que en el presente asunto no han sido impartidas 

por el director del proyecto, quien tiene a su cargo la satisfacción de las pretensiones 

señaladas en este proceso. 
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3. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

como vocera del patrimonio autónomo “FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106 

DENTRO DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS Y DE CESIÓN DE DERECHOS DE BENEFICIO 

DENTRO DEL FIDEICOMISO P.A. INDIVA 106. 

 

Dentro de la relación contractual que se debate por parte del beneficiario, ha quedado 

claramente dilucidado que la fiduciaria actuando como vocera del patrimonio autónomo 

Indiva 118, dio cumplimiento a las obligaciones contempladas en el Contrato de Fiducia 

Mercantil. 

 

Para lo cual, se dispuso en la cláusula decimotercera las siguientes obligaciones: 

 

1. Administrar los bienes fideicometidos: Carga contractual que ha sido cumplida 

eficientemente por parte de mi representada, bajo el entendido que desde el 

mismo acto de constitución, le fue transferido por el fideicomitente aportante el 

bien inmueble descrito anteriormente, libre de cualquier gravamen y vicios. 

Encontrándose sometido a la fecha el referido inmueble, únicamente para la 

construcción de la obra sin que exista inconveniente jurídico que lo ponga fuera 

del comercio o impida al momento de la suscripción del acta final de la obra, 

realizar la enajenación de las áreas inmobiliarias adquiridas por los beneficiarios. 

 

Es por lo anterior, que Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera del 

P.A. Indiva 106, desde un principio ha desplegado toda su diligencia y 

profesionalismo para salva guardar no solo el referido bien inmueble transferido 

sino las inversiones realizadas por los beneficiarios de área en los términos 

pactados del contrato. 

 

2. Restringir en la fase previa la destinación de los recursos entregados por los 

beneficiarios de área y verificar el cumplimiento de las condiciones para proceder 

de conformidad con estipulado en el contrato: Esta obligación contractual 
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también fue cumplida con total diligencia y profesionalismo por parte de la 

Fiduciaria, toda vez que durante la fase previa del proyecto, se constató por parte 

de mi representada que con antelación a dar inicio a la fase de construcción y, 

por ende, previo a levantar la restricción de los dineros aportados por los 

beneficiarios el fideicomitente acreditará las siguientes condiciones: 

 

2.1. Condición Comercial: Como ya se explicó, está se cumplió. Pues se requería 

la vinculación de un número de beneficiarios cuyas inversiones alcanzaran el 

60% del valor estimado del proyecto que correspondía a la suma de 

$6.985.860.000 pesos sobre el total de 11.643.100.000 pesos. (Capítulo III, 

cláusula séptima, condición comercial) contemplado en el mencionado acto 

de constitución. 

 

Circunstancia que fue cumplida por la entidad fiduciaria demandada, en curso 

de la etapa previa, pues sobre la misma no existe reparo alguno, al contrario 

se observa en la última rendición de cuentas que el proyecto se encuentra 

próximo a terminar, arrojando un balance del 96,92%.  

 

2.2. Condición Técnica: Se verificó oportunamente que el Fideicomitente tramitara 

y obtuviera por parte de las autoridades correspondientes, las licencias y 

permisos para llevar a cabo la obra de construcción objeto del proyecto 

inmobiliario, toda vez que sin la aprobación de las mismas, la etapa de 

construcción no se hubiera podido iniciar, en esa medida, cualquier 

negligencia hubiera repercutido en los intereses particulares de los 

beneficiarios.  

 

2.3. Condición Financiera: Esta condición también fue cumplida por parte de la 

Fiduciaria quien actuando como vocera del P.A. 106, emitió la carta de pre-

aprobación del crédito a favor del fideicomiso, el cual, fue diligenciado por el 

fideicomitente en los términos pactados. 
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2.4. Condición Legal: El bien inmueble sobre el cual recae el proyecto, fue 

sometido a estudio de títulos, en el cual, la Fiduciaria obrando como vocera 

del P.A. 106, se cercioró que estuviera libre de cualquier gravamen y vicios. 

Encontrándose sometido a la fecha el referido inmueble, únicamente para la 

construcción de la obra sin que exista inconveniente jurídico que lo ponga 

fuera del comercio o impida al momento de la suscripción del acta final de la 

obra, realizar la enajenación de las áreas inmobiliarias adquiridas por los 

beneficiarios.  

 

Con base en lo anterior, se tiene entonces que la Fiduciaria cumplió cabalmente sus 

obligaciones contractuales, dentro del marco de la responsabilidad leve que le era 

exigible a la luz de la Ley contractual, esto es, con la misma diligencia que se exige 

de todo buen padre de familia, pues el profesionalismo y diligencia extrema que se 

pregona en el grado de la responsabilidad levísima, se predica del fideicomitente 

constructor y, así, fue pactado en el acto de constitución, pues es aquel, quien tiene 

la carga contractual de desarrollar, promover y gerenciar el proyecto. En esa 

medida, no puede imputarse a Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del P.A. 

Indiva 106, ningún grado de responsabilidad, dada la naturaleza del rol que se 

desempeña en el contrato, pues de lo contrario, se desnaturalizaría el contrato 

fiduciario y simplemente pasaría la entidad fiduciaria a convertirse en una sociedad 

inmobiliaria, constructora, etc. Donde ahí si, podría derivarse una responsabilidad 

objetiva por la no obtención de la obra publicitada en los términos que fueran 

contractualmente pactados. 

 

De tal manera, que en el evento de predicarse algún tipo de responsabilidad, la 

misma en términos de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

reiterando su doctrina, puntualizó por regla general “que las obligaciones que 

adquiera el fiduciario en la cabal ejecución del encargo recaen sobre ese patrimonio 

autónomo, no sobre el suyo propio, por manera que su responsabilidad no se ve 

comprometida ((Cas.civ. mayo 31/2006 [SC-065-2006])”. 
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En ese orden de ideas, resulta claro que mi representada no se encuentra no tiene 

grado de responsabilidad alguno respecto de los hechos que con objeto de 

demanda, más sin embargo, en el evento de que de algún tipo de declaratoria de 

responsabilidad, la misma no puede recaer sobre el patrimonio mismo de la 

Fiduciaria, pues como bien se ha dicho, la misma funge únicamente como vocera 

del patrimonio autónomo, por lo que en una hipotética responsabilidad, ésta recaería 

en el patrimonio autónomo, tal como se argumenta por parte de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 

No obstante, se enfatiza que en caso de acreditarse algún tipo de responsabilidad 

contractual respecto a las resultas del proyecto inmobiliario, ésta debe observarse 

de cara a las obligaciones de resultado de cada uno de los extremos contractuales; 

que para el caso que nos ocupa, dicha obligación de promoción, construcción y 

gerencia del proyecto, está a cargo del fideicomitente constructor, tal como se ha 

reiterado en el decurso de esta contestación.  

 

4. DEBIDA DILIGENCIA ADMINISTRATIVA DE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. como vocera del patrimonio autónomo “FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106, 

EN SU CALIDAD DE GESTORA PARA LA OBTENCIÓN DE LA FINALIDAD 

PREVISTA EN EL ACTO CONSTITUTIVO.  

 

En virtud de las anteriores obligaciones contractuales, Fiduciaria Bancolombia S.A. 

actuando como vocera del patrimonio autónomo Indiva 106, cumplió con su carga 

contractual de manera diligente, pues nótese, que la etapa previa del proyecto 

inmobiliario, se llevó a cabo cumpliendo los detalles jurídicos, económicos y 

comerciales, como también, en los plazos estipulados en la cláusula séptima del acto 

constitutivo, esto es, en el plazo de seis (6) meses prorrogables por otros seis (6).  

 

No obstante, a pesar de haberse cumplido cabalmente con el desarrollo de la etapa 

previa, fase en la cual, la Fiduciaria actuando como vocera del P.A. tuvo el mayor 

protagonismo, pues de ahí se consolidaron las bases jurídicas del proyecto; en la etapa 
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de construcción, se presentaron atrasos por parte del Gerente del Proyecto, tal como lo 

hace consta la firma de interventoría CASTILLO MEDINA en el Informe Compradores, 

correspondiente al periodo del 30 de agosto de 2019, en el cual se aduce: 

 

-  

- Se evidencia que el proyecto no ha tenido ninguna intervención desde la última 

visita de mayo y tiene un atraso considerable.  

- • La vigilancia del edificio depende de la empresa constructora Indiva Desing 

quién lo contrató directamente.  

- • Actualmente el proyecto tiene un avance de 96.92% con una inversión 

ejecutada en costos directos e indirectos de $ 36.115.204.524.  

- • El proyecto se encontraba para la fecha de la visita así: Cuenta con Servicios 

definitivos de agua y sus contadores están instalados hasta piso 5, faltan 

remates de pintura, instalación de algunos aparatos eléctricos en el piso 6, dry-

wall en los cuartos de cubierta solo están estructurados, falta instalación de 

lámina, carpintería en madera hasta el piso 5, aparatos sanitarios hasta el piso 5, 

falta instalación de tabletas en la cubierta.  

- • El proyecto se encuentra deshabitado, solo contando con el servicio de 

acueducto e instalado medidores hasta piso 5, el proyecto no cuenta con el 

servicio de gas ni de energía.  

- • La licencia de construcción se encontraba vigente hasta noviembre de 2021.  

 

 

Frente a estos aspectos, que empañan el resultado final del objeto inmobiliario, a pesar 

de que la Fiduciaria como vocera del P.A. Indiva 118, había cumplido con su carga 

contractual ya señalada en precedencia, actuando como gestor de los intereses 

particulares del los beneficiarios, ha requerido en sendas oportunidades al 

fideicomitente con miras a obtener una solución que permita culminar la obra y 

finalmente llevar a cabo la enajenación de las áreas inmobiliarias y se procedió a 

adelantar obras civiles con un tercero, para logar el fin perseguido, tal como da fe dicho 

informe de rendición de cuentas semestral (mayo 2022).          
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5. CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES PROFESIONALES DE DILIGENCIA, 

LEALTAD, CORRECCIÓN, BUENA FE, IMPARCIALIDAD, SECRETO E 

INFORMACIÓN POR PARTE DE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como 

vocera del patrimonio autónomo “FIDEICOMISO P.A. INVIDA 106. 

  

Es claro que la Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

Indiva 106, siempre ha obrado con total diligencia y profesionalismo dentro del marco 

contractual que ocupa la atención de este litigio, pues no solamente cumplió con la 

carga que le era exigible en el contrato, sino además ha desarrollado la más extenuante 

gestión para conseguir el propósito pactado en el acto de constitución inmobiliaria, lo 

que de suyo, deja entrever por un lado la lealtad e imparcialidad equidistante que existe 

hoy entre los sujetos procesales, mismos que fungen como partes contractuales dentro 

del negocio fiduciario. 

 

Es por lo anterior, que dentro la relación negocial, tal como dispone el artículo 1501 del 

Código Civil  y a la luz de los artículos 1602 y 1603 esjudem y 871 del Código de 

Comercio, la Fiduciaria como vocera del P.A. se ha obligado a su cumplimiento de 

buena fe en todo cuanto le pertenece según su esencia, naturaleza, a lo expresamente 

pactado y a lo que le corresponde según la ley, la costumbre y la equidad, exigibles en 

todas las fases del negocio y el desarrollo de las profesiones está enmarcado en una 

función social relevante, en cuyo desarrollo se incorporan ex eo naturaliter las reglas 

explicitas reguladoras de la actividad profesional. 

 

6. EXCEPCION GENÉRICA 

 

Se propone que se de cabal aplicación a lo previsto en el artículo 282 del CGP, en caso 

de presentarse las condiciones necesarias para su aplicación. 
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Bajo las consideraciones precedentes basta concluir que en el presente proceso, las 

pretensiones dirigidas contra Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo Indiva 118, no están llamadas a prosperar, por lo que desde ahora, solicito a 

la Delegatura tener como probadas las excepciones formuladas y condenar en costas 

procesales a la parte demandante.  

 

III. SOLICITUD DE PRUEBAS   

 

Solicito se decreten, practiquen y tengan en cuenta las siguientes:   

 

1.   DOCUMENTALES.  

 

Las mismas que fueron acompañadas por la parte actora en el 

escrito de demanda. 

 

Adicional a las anteriores, se aporta: 

 

1.1. Copia del contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y pagos, 

celebrado entre el Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo Indiva 106 

1.2. Copia del OTRO SI al contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 

Administración y pagos,  

1.3. Estado de resultados correspondiente al periodo 1º al 30 de junio de 2014 de la 

sociedad Design S.A.S. 

1.4. Informe rendición de cuentas semestral 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  
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Atendiendo lo dispuesto en los artículos 198 y siguientes del Código General del 

Proceso, solicito a la Delegatura, decretar el interrogatorio de la parte demandante, el 

cual, se surtirá conforme a los requisitos del artículo 202 Ibídem. 

 

3. DECLARACIONES DE TERCEROS (TESTIMONIOS): 

 

Conforme a los postulados del artículo 212 del C.G.P., solicito a la Delegatura se sirva 

decretar los siguientes testimonios: 

 

3.1. Declaración del Representante legal y/o quien haga sus veces de la sociedad 

INDIVA DESIGN S.A.S., con domicilio en la carrera 15 Nº 88-64, oficina 807 de 

la ciudad de Bogotá, Nit: 900646936-6 correo electrónico: 

indiva@indivadesign.com, quien rendirá declaración bajo la gravedad de 

juramento, sobre los hechos en que se fundan tanto la demanda como la 

presente contestación, esto es, acerca del desarrollo del proyecto en cada una 

de las etapas, atrasos de la obra, condición económica actual, gestiones 

administrativas adelantadas por mi representada con miras a obtener el resultado 

final, etc.  

 

3.2. Declaración de parte: Solicito comedidamente se sirva decretar la declaración del 

Representante Legal Judicial y/o quien haga sus veces de la entidad que 

represento “Fiduciaria Bancolombia S.A. como vocera del patrimonio autónomo 

del P.A. Indiva 106”, cuyo domicilio, residencia y demás información de contacto 

reposa en el expediente, y es parte demandada dentro de la presente Litis, para 

que exponga bajo la gravedad del juramento, cuál es el rol de la sociedad 

fiduciaria dentro del presente contrato, cómo se llevó a cabo el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones contractuales y límite de la responsabilidad dentro 

del contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de administración y pagos. Además 
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sobre la amplia gestión administrativa llevada a cabo para obtener la finalidad del 

proyecto inmobiliario.   

 

Lo anterior, con el propósito de que dichas pruebas hagan parte de la comunidad 

probatoria al momento de tomar una decisión de fondo del presente proceso. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

 

La Representante Legal Judicial de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. – SOCIEDAD 

FIDUCIARIA- recibe notificaciones personales en la Calle 28 No. 13 a 75 piso 19, edificio 

Atrio, de la ciudad de Bogotá, teléfono: (601) 4886000, correo electrónico: 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

 

 

El suscrito apoderado recibe notificaciones personales en la calle 93 A Nº 14-17 oficina 

608 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono: 3102791873, correo electrónico: 

luis.orjuela@omaabogados.com.co 

 

Atentamente, 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
LUIS ANTONIO ORJUELA MORALES 
C.C. 80.191.004 de Bogotá D.C. 

T.P. 208.415 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo electrónico: luis.orjuela@omaabogados.com.co 
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